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Requisito técnico N° E1/O1/RT1 

Constitución del Comité Estado Verde 
 
La gestión ambiental institucional es un proceso transversal, que integra la sustentabilidad ambiental en el funcionamiento 
organizacional, siendo su base fundamental los miembros que la componen  
 
El Sistema Estado Verde en su afán de fomentar el desarrollo de gestión ambiental, establece como condición base para la 
constitución   del Comité Estado Verde (CEV). A continuación, se indican los siguientes elementos y sugerencias a considerar: 
 

1. Constitución y medios de verificación 
 

Etapa Objetivo Requisito Técnico Medios de verificación 

1 

 

Objetivo 1: Poner en 
funcionamiento un marco de 
gobernanza para el Sistema 
Estado Verde, mediante la 
creación del Comité Estado 
Verde, la revisión de la política 
ambiental del Servicio y la 
concientización a los y las 
colaboradores. 

RT 1: El Servicio constituye el 
Comité Estado Verde, mediante 
una resolución, entre cuyos 
integrantes deberán incluir un 
representante de la Jefatura del 
Servicio.  
 

- Resolución que aprueba la creación 
del CEV, la que deberá contener 
detalladamente: 
1. Identificación de los cargos y área 

que representan como miembros 
del comité 

2. Indicación explícita del cargo que 
representa a la Jefatura del 
Servicio 

*revisar ejemplo Anexo N°1 

Dónde reportar: 
Los medios de verificación asociados al cumplimiento de este requisito técnico, deberán ser reportados en la plataforma 
de consumo  www.gestionaenergía.cl en módulo “Información” > “Documentos”. En este módulo se podrá subir la 
resolución del acta conformación del Comité, los integrantes del Comité, actas reunión, entre otra información. 

 

2. Funciones de CEV: 
 

A continuación, se presentan las funciones del CEV definidas en los requisitos técnicos del Sistema Estado Verde para la etapa 
1, con el fin de fortalecer el entendimiento del rol, y apoyar la elaboración de la resolución correspondiente: 

El siguiente documento se elabora conforme a la implementación del Sistema Estado Verde en el marco de los incentivos 

institucionales (PMG, MEI, etc.) del año 2023, esto con el fin de ser una herramienta que permita orientar a los servicios para el 

cumplimiento de los Requisitos Técnicos (RT) de las distintas etapas establecidas. El contenido del capítulo considera una breve reseña 

del RT (etapa y objetivo a la que pertenece, definición según documento marco de los incentivos institucionales, medio de verificación 

y dónde reportar); posteriormente se presentan los elementos mínimos a considerar, asimismo se detallan dos categorías de 

recomendaciones: a) alta importancia, la cual formula sugerencias temporales para el proceso de conformación del Comité EV, y  b) 

generales, que se refieren a la constitución y funcionamiento del Comité EV. Respecto al apartado final sobre consideraciones 

especiales, esta entrega una serie de orientaciones para la eventualidad de que alguna institución tenga un Comité EV prexistente o 

quisiera homologar una instancia de coordinación institucional interna.  

Por último, cabe destacar que la codificación EX/OX/RTX se refiere al Requisito Técnico N°X del Objetivo N°X de la Etapa N°X según lo 

establecido en el documento marco de los incentivos institucionales para el Sistema Estado Verde (Decreto Exento N°347 del 

14.11.2022 del Ministerio de Hacienda que APRUEBA PROGRAMA MARCO DE LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN 

DE LOS SERVICIOS EN EL AÑO 2023 PARA EFECTOS DEL INCREMENTO POR DESEMPEÑO INSTITUCIONAL DEL ARTICULO 6°LEY N°19.553) 

http://www.gestionaenergía.cl/
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1. Revisar la existencia de una resolución que apruebe la política ambiental o de sustentabilidad, que incluya al menos 
los siguientes aspectos: gestión de residuos y economía circular (3R), eficiencia energética, gestión hídrica, gestión 
del papel y compras sustentables, así como mecanismos de concientización ambiental para las y los colaboradores.  

2. Determinar las actividades de concientización que se llevarán a cabo para cumplir con la meta de asistencia de al 
menos un 30% de los colaboradores del Servicio. Para la etapa 1 deberá procurar la concientización en las siguientes 
materias especifica: Sistema Estado Verde y Cambio Climático.  

3. Determinar el alcance territorial del diagnóstico de su gestión ambiental del período t, que deberá contar con la 
opinión técnica favorable de la de la red de expertos. 

4. Aprobar un diagnóstico de la gestión ambiental del servicio, que permita medir su huella de carbono en el período t 
(comprendido entre noviembre del año t-1 hasta octubre del año t), que deberá ser reportado a la Red de Expertos. 
Este diagnóstico se obtiene una vez que el Servicio reporta la información requerida en la plataforma 
www.gestionaenergia.cl,  y a través de ella, el CEV o su representante podrá aprobarlo.  

 
Módulos asociados en plataforma: 

Para las funciones 1 y 2, en plataforma de consumo www.gestionaenergía.cl en módulo “Información” > “Documentos”, se 

podrá cargar un acta de reunión en que se especifique si se hizo la revisión de política ambiental y se podrán cargar los 

respaldos de actividades de concientización, así como también el respaldo del medio de verificación anual que muestre el 

total de colaboradores concientizados. Para función 3 en módulo “Información” > “Alcance” se podrá establecer para cada 

unidad del servicio, desde qué año se hará el diagnóstico ambiental. Para función 4, en plataforma se creará un perfil de 

“Encargado de Comité Estado Verde”, quien podrá validar un “Certificado de revisión de Diagnóstico Ambiental” que se 

construirá automáticamente en plataforma, mediante la información cargada en las distintas unidades. 

 
3. Recomendaciones de alta importancia: 

1. Se recuerda que el Servicio deberá reportar el cumplimiento de los requisitos técnicos asociados a los objetivos n° 1 
y 2 de la etapa 1 a la Red de Expertos, mediante la plataforma www.gestionaenergia.cl a más tardar el 31 de 
diciembre del año t. 

2. En relación a las funciones y funcionamiento del CEV: 
a. Constitución: Se sugiere conformar el CEV a más tardar 30 de abril de 2023, con el fin de comenzar a 

desarrollar las funciones definidas en el Sistema Estado Verde. 
b. Alcance Territorial: Se recomienda que el CEV determine el alcance territorial a más tardar 31 de mayo de 

2023, con el fin de comenzar a desarrollar el diagnóstico definido en el Sistema Estado Verde. 
 

4. Recomendaciones generales: 
 

1. Se sugiere que el Comité Estado Verde (CEV) se conforme por representantes de las distintas áreas de mayor 
jerarquía que componen la institución, siendo prioritaria la representación del área de Administración y Finanzas o 
su equivalente. 

a. Se recomienda que el número total de integrantes del CEV sea equivalente a la cantidad de áreas de mayor 
jerarquía que tenga la institución 

b. En aquellos casos en que la determinación del alcance territorial (Etapa 1, Objetivo N°2, Requisito técnico 
N° 3), incluya unidades ubicados en regiones, se sugiere que el CEV esté integrado por al menos un delegado 
de cada una de las regiones incluidas, el cual podrá representar uno o varias unidades. 

c. Se sugiere que por cada representante titular del CEV, se nombre un suplente oficial, que lo reemplazará 
en caso de no poder participar de la reuniones o acciones 

d. Asimismo, las instituciones podrán fomentar la creación de equipos que apoyen la gestión ambiental a nivel 
regional o en cada una de las unidades consideradas para el sistema. Esto queda al arbitrio de la 
organización, sin que dichas estructuras puedan reemplazar al Comité Estado Verde establecido por 
resolución.  

2. La institución podrá determinar el mecanismo que estime pertinente para el nombramiento de los integrantes del 
CEV (votación, cargo voluntario, designación u otros sistemas). 

http://www.gestionaenergia.cl/
http://www.gestionaenergía.cl/
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3. En relación a la estructura del CEV, se entregan las siguientes recomendaciones, con el fin de propender a un 
funcionamiento óptimo: 

a. Coordinador/a: CEV: Ejercerá la representación del CEV. Se sugiere que dicha función recaiga en la Jefatura 
de Administración y Finanzas o a quien este designe, debido a que gran parte de la información a recopilar 
en el proceso de diagnóstico será aportada por dicha área. Asimismo, el coordinador CEV, solicitará a las 
áreas respectivas, el nombre del funcionario o funcionaria que le representará, que deberá ser consistente 
con el cargo respectivo según la resolución que conforma el CEV.   

b. Secretaría: Podrá ser un representante de cualquier área que conforma el CEV, y su labor es apoyar en 
sistematizar la documentación de funcionamiento del Sistema Estado Verde, mantener la nómina 
actualizada de las personas representantes y llevar las actas del CEV. 

c. Coordinación Técnica: Podrá ser un representante de cualquier área que conforme el CEV. Será responsable 
en apoyar técnicamente al área que dé seguimiento al cumplimiento del Sistema Estado Verde.  

4. Se recomienda que las reuniones del CEV queden registradas en actas, las que constituirán medios de verificación 
para el cumplimiento de los requisitos técnicos. Bajo este marco, los contenidos de las actas de reunión deberán 
considerar al menos los siguientes aspectos: 

a. Acuerdo de la determinación del alcance territorial determinado por el CEV 
b. Revisión de la existencia de una resolución que apruebe la política ambiental o de sustentabilidad  
c. Acuerdo de la determinación de las actividades de concientización que se llevarán a cabo para cumplir con 

la meta de asistencia de al menos un 30% de los colaboradores del Servicio  
d. Acuerdo de la aprobación del diagnóstico 

5. Se sugiere que se desarrolle una comunicación dirigida a funcionarios y funcionarias, mediante un correo 
electrónico, circular y/o memo, informando acerca de la constitución del Comité Estado Verde, sus funciones y cargo. 
Es importante mencionar que se puede aprovechar esta instancia para reiterar el nuevo desafío a todo el personal, 
invitándolos a participar de la iniciativa. 

6. Se recomienda coordinarse con el área de comunicaciones interna de la institución, para que al menos dos veces al 
año, se recuerde al personal sobre el Sistema Estado Verde y su importancia en la gestión ambiental de la institución.    

 

5. Consideraciones especiales: 
 
1. Aquellos servicios que cuenten con un Comité Estado Verde, Comité de Sustentabilidad, Comité Ambiental o su 

equivalente, constituido previo al inicio de la implementación del Sistema Estado Verde en el marco de los incentivos 
institucionales (PMG, MEI, etc.) 2023, podrán validar la existencia de esta estructura de gobernanza, bajo las 
siguientes condiciones: 

a. Se podrá utilizar la resolución de constitución original, siempre y cuando contenga expresamente los 
siguientes aspectos mínimos: 

i. Las funciones asociadas a gestión ambiental institucional de dicho comité.  
ii. Cargo que representa a la Jefatura del Servicio. 

2. Aquellos servicios que opten por homologar un comité existente (por ejemplo, comité paritario), deberán revisar 
dicha posibilidad con sus áreas jurídicas respectivas, y si procede, modificar la resolución que lo establece, de modo 
que contemplen expresamente las exigencias indicadas en el requisito técnico, es decir: 

a. Las funciones asociadas a gestión ambiental institucional de dicho comité. 
b. Cargo que representa a la Jefatura del Servicio. 
c. Nómina de los cargos que componen el comité. 

 
6. Bibliografía  

 
- Ministerio del Medio Ambiente. División de Educación Ambiental y Participación Ciudadana. Departamento de 

Gestión Ambiental Local. 2021. Manual Estado Verde. Pág. 11 – 13. https://portalestadoverde.mma.gob.cl/wp-
content/uploads/2022/09/Manual-Estado-Verde.pdf  

https://portalestadoverde.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2022/09/Manual-Estado-Verde.pdf
https://portalestadoverde.mma.gob.cl/wp-content/uploads/2022/09/Manual-Estado-Verde.pdf
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Anexo 1: Ejemplo de resolución de constitución del CEV 
Es importante aclarar que el ejemplo que se presenta a continuación, corresponde a la Resolución que aprueba la constitución del CEV del Instituto Nacional 

de Estadísticas (INE) en el marco de la implementación del Programa Voluntario de Acreditación “Estado Verde” coordinado por el Ministerio del Medio 

Ambiente, por lo tanto, se entrega como referencia, pero no corresponde a un medio de verificación consistente con el cumplimiento del requisito técnico. 
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